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Ciudad de México a 07 de diciembre del 2020. 
 
 

N.I. 074/ 2020 
NOTA INFORMATIVA 

 
“RESOLUCIÓN preliminar del procedimiento administrativo de investigación antidumping 

sobre las importaciones de ftalato de dioctilo originarias de la República de Corea y de los 

Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), el día 07 de diciembre del 2020, la RESOLUCIÓN al rubro indicado, 
cuya entrada en vigor será al día siguiente de su publicación. 
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Antecedente. El 25 de octubre de 2019 Mexichem Compuestos, S.A. de C.V. ("Mexichem" o la 
"Solicitante"), solicitó el inicio del procedimiento administrativo de investigación por prácticas 
desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, sobre las 
importaciones de ftalato de dioctilo (DOP), originarias de la República de Corea ("Corea") y de 
los Estados Unidos de América ("Estados Unidos"), independientemente del país de 
procedencia. 
 
Descripción del producto. El producto objeto de investigación es conocido como ftalato de 
dioctilo, DOP, plastificante primario ftalato de dioctilo resultante de la di-esterificación del 
anhídrido ftálico y el 2 etilhexanol, ortoftalato de dioctilo, dioctilo de ftalato, diéster del ácido-
ortoftálico, así como con los nombres técnicos DI-(2-ETILHEXIL)FTALATO; DI (2-ETHYL HEXYL) 
PHTHALATE; BIS(2-ETILHEXIL)FTALATO; 2-ETHYL HEXIL PHTHALATE; FTALATO DE BIS (2-
ETILHEXILO), DEHP, o su denominación en inglés dioctyl phthalate, cuya fórmula química es 
C6 H4 (CO2 C8 H17)2, o bien, C24H38O4. Todas estas denominaciones se refieren al mismo 
producto, ya sea en grado industrial o en grado alimenticio y/o médico. 
 
Es un compuesto orgánico con la fórmula química C6 H4 (CO2 C8 H17)2, o bien, C24H38O4, y 
es el miembro más común de la clase de ftalatos que se utilizan como plastificantes primarios. 
Es el diéster del ácido ftálico y el 2 etilhexanol de cadena ramificada. 
 
Tratamiento arancelario. El producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a 
través de la fracción arancelaria 2917.32.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 
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Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 

Partida 2917 
Ácidos policarboxílicos, sus anhídridos, halogenuros, peróxidos 
y peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados 
o nitrosados. 

  
- Ácidos policarboxílicos aromáticos, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus derivados: 

Subpartida 2917.32 -- Ortoftalatos de dioctilo. 

Fracción 2917.32.01 Ortoftalatos de dioctilo. 

          Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
 

Resolución del examen de vigencia. 
✓ Continúa el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas 

desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se 
impone una cuota compensatoria provisional de 0.34 dólares por kilogramo a las 
importaciones de DOP originarias de Corea y de los Estados Unidos, independientemente 
del país de procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 2917.32.01 de la TIGIE, o 
por cualquier otra. 

✓ De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a 
esta Resolución deban pagar la cuota compensatoria provisional, no estarán obligados al 
pago de la misma si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a Corea 
y los Estados Unidos. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo 
previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, en materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto 
de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de 
noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 
23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 
14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

 
Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes en la 
dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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